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RESPUESTA: 

 
En relación con la información solicitada, se señala que la Intervención General 

de la Administración del Estado (IGAE) realiza cada año un informe de auditoría de la 
cuenta anual. Se basa en los artículos 30 y 31 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 
Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos. Tanto la cuenta anual como 

la auditoría deben ser aprobadas por el Consejo Rector de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo-AECID- (art 12.8.h del Real Decreto 

1403/2007, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo) y se publican en el Boletín Oficial del 

Estado. 
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